
Cº del molino, 2 
28942 Fuenlabrada – Madrid 
Telf.: 916006098-6732-6142 
Email: suministros.hflr@salud.madrid.org 
 

 

 

DEFECTOS U OMISIONES DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 
 

Expediente: PA SUM 19-036 S 

Denominación: ADQUISICION DE UN ECÓGRAFO DIGITAL DE ALTA RESOLUCIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE 
ESTUDIOS CARDIOLÓGICOS PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA 

Tipo de procedimiento: ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS 

En el expediente de referencia se han presentado las proposiciones relacionadas a continuación: 

NIF LIICITADOR 
A28061737  

 

GENERAL ELECTRIC HEALTHCARE ESPAÑA SAU 
A28017143 PHILIPS IBÉRICA, S.A. 

 

Efectuado con fecha 02 de octubre de 2019 la apertura de la documentación correspondiente, quedan 
todas las empresas admitidas excepto las relacionadas a continuación: 

NIF LIICITADOR MOTIVACIÓN 
 

A28061737  
 

 
GENERAL ELECTRIC HEALTHCARE 
ESPAÑA SAU 

Falta compromiso de: 
-Plazo entrega menor de 30 días 
-Tiempo respuesta de servicio técnico ≤ 7h 
-Período de operatividad (uptime)  

 
A28017143 

 
PHILIPS IBÉRICA, S.A. 

Falta compromiso de: 
-Plazo entrega menor de 30 días 
-Tiempo instalación inferior a 7 días 
 
Incumple además las especificaciones técnicas exigidas en 
los pliegos de condiciones porque ponen precio al 
mantenimiento preventivo durante el periodo de garantía 
cuando debiera estar cubierto durante dicho periodo, por 
tanto queda excluido. 
 

 

Se concede un plazo de 3 días hábiles, que finaliza a las 14:00 del día 31 de octubre de 2019, para subsanar 
las incidencias descritas, debiendo presentar la documentación requerida, a través de la plataforma 
electrónica de contratación pública del Hospital Universitario de Fuenlabrada en la 
URL: community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index, advirtiéndoles que la no subsanación de la 
documentación solicitada dentro del plazo concedido, será causa de inadmisión de la proposición. 

Se expide y firma en Madrid, para su publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo establecido en la cláusula 12 del 
pliego de cláusulas administrativas que regula el presente procedimiento. 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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Ref: 47/811915.9/19
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